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1 Íabléndose presentado en las inmediaciones del lugar de Pi
nos Puente el dia 24 da este mes una partida de malhe- 
cbores, diez de ellos moñtados, y cometido varios robos 
y excesos, que repitieron en las ventas de Huelma el 28 
del mismo, dirigiéndose despues a los partidos de Loja y 
Alhama, en donde permanecen según se me avisa \ he tenido por 
conveniente prevenir á V. que armándosela Milicia nacio
nal del mejor modo que permitan las circunstancias , salga in
mediatamente en persecución de dichos foragidos , si se pre
sentan en el término de ese pueblo, y de los demas malhe
chores que pueda haber en él, poniéndose de acuerdo con 
los Ayuntamientos de los pueblos inmediatos, y dándose re
cíprocamente los oportunos avisos y auxilios. Asimismo los 
prestarán en cuanto necesiten para el propio fin á las par
tidas de tropa permanente , que con mi acuerdo ha dispues
to el Excmo. Sr. Capitán general de la Provincia, salgan en 
seguimiento de los mismos salteadores  ̂ y me darán noticia 
del resultado de estas medidas ̂  en la inteligencia de que los 
ciudadanos que mas se distingan y manifiesten su celo en ha
cer este servicio , se harán acreedores á la consideración del 
Rey y á el aprecio de sus conciudadanos.

Dios guarde á V. muchos años. Granada 3o de D i^  
ciembre de j^20.

Manuel F rancim  de Jdure^ui,

Sres* del Ayuntamiento Constitucional de
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